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DIRECTIVA N° 032.... -2014-DGP-DRSET! GOS.PEG. TACNA

ACTIVIDADES POR EL 1340 ANIVERSARIO DE LA BATALLA DEL CAMPO DE
LA AUANZA - REGiÓN TACNA 2014

1. FINAUDAD:
Establecer normas y procedimientos para la participación de las Instituciones
Educativas oúblicas v privadas con motivo de celebrarse el 134° Aniversario de la
Batalla del Campo de la Alianza, con la participación de los estudiantes, docentes,
oersonal administrativo v oadres de familia del nivel inicial. orimaria v secundaria de. .
Educación Básica Regular de la Región Tacna.

11. OBJETIVOS:
2.1. Reconocer mediante esta actividad a los héroes Que con sus vidas nos leoaron un

futuro que hoy nos enorgullece de ser tacneños y peruanos.
2.2. Fomentar la práctica de los valores cívico-patrióticos en las Instituciones

Educativas de nuestra región.
2.3. Promover la identidad cultural, cívica y formación ciudadana de los estudiantes de

la región de Tacna.

tll. ALCANCES:
3.1. Gobierno Regional de Tacna.
3.2. Gobernación Regional Tacna.
3.3. DirecciónHegional ~oria, de f=ducactón de:)"acna.

• Dirección de Gestión Pedagógica.
• Dirección de Gestión Institucional.
• Oñcina de Administración.
• Oficina de Imagen InstitucionaL
• Unidades de Gestión Educativa Local: Tacna, Tarata, Candarave y Jorge

Basadre Grohmanfl.
• Instituciones Educativas. de Educación Básica Regular: Inicial, Primaria y

Secundaria. __ r

• Institutos Superiores Pedagógicos y Tecñt1iOgicos: Públicos y Privados.
3.4. Tercera Brigada de Caballería.
3.5. Dirección Territorial de la Policía Nacional del Perú - Tacna.
3.6. Instituciones de apoyo: Defensa CMI, Compañía de Bomberos y Región de Salud.

IV. BASE LEGAL:
4.1. Constitución Política del Perú.
4.2. Ley Generat de Educación NO 28044 Y su modificatoria N° 28123.
4.3. R.M. N° 0622-2013-ED. Aprueba la Norma Técnica denominada "Normas y

orientaciones oara el Desarrollo del Año Escolar 2014 en la Educación Básica.
4.4. Plan Anual de TrabajolDirección de Gestión Pedagógica - DRSET.

V. DISPOSICIONES GENERALES:
5.1. La Dirección Reoionat Sectorial de Educación de Tacna. a través de la Dirección

de Gestión Pedagógica y en coordinación con Patronato del Complejo Histórico
Monumental de los Defensores del Campo de la Alianza, está encargada de
normar y evaluar la presente directiva para cumplimiento de las UGEL e
instituciones Educativas de la región.

5.2. La coordinación de las actividades progranrcodas en la presente Directiva estará a
cargo del Afea de <.::iestJónPedagógtca y el especransta encargado de la U<.:if=L
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correspondiente, las mismas que informarán a la Dirección Regional Sectorial de
Educación de Tacna.

5.3. Las Instituciones Educativas que progr.m-,en visitas \k estEidiG al
monumento y Atuseo de Sitio del Campo de la AJianza~ debe de realizarse del
02 al 23 de mayo, la autorización debe trsmitert« en el PaÍTofialo del
Complsjo Histórico Mon::ms.nt.aJ de les Defe""Iscrss ds! Cam¡x; de la Alianza
(Municipalidad Provincial de Tacnaj pasado esía fecha no habrá auíorización
para realizar dichas visitas, por estar en mantenimiento el Complejo
Histórico; du;ant~ la visita se tendrá que cuidar el om;rtG y limpieza del
mismo bajo responsabilidad de la IRstitución Educativa

5.4. En las Instituciones Educativas de la Región de Tacna, se desarrollará ía Semana
Cívico-Patriótica en conmemoración de la Batalla de! Mo de la AJjanza, det 19 al
23 de mayo, se recomienda desarrollar las siguientes actividades:
• Presentación y exposición de periódicos murales.
• Charlas alusivas a la fecha, las mismas que estarán a cargo del docente de

aula y/o Área de Formación Ciudadana y Civica.
• Actividades de expresión artístico/cultural vinculadas a la fecha.

VI. DISPOSICIONES ESPECiACAS:
6.1. El homenaje de la Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna, a través

de las Instituciones Educativas y juventud tacneña se realizará el 23 Y 24 de mayo
con las siguientes actividades:
Fecha 23 de Mayo:
• lugar Plaza de la Bandera, rememorando a la "Columna Agricultores de Para",

a las 16:00 hrs., despedida a cargo de la Institución Educativa Lastenia Rejas
de Castañón.· . - <, •.

• Para el presente año acompañara la instiéuc;ón Educativa que sea
designada por la Institución Educativa Lastenia Rejas de Castañon, con
10 estudiantes cuyo requisito principal será que tengan buen rendimiento
académico y acrediten buen comportamiento~ los mismos que serán
acompañados por un docente y un auxiliar de educación, dichos
estudiantes participaran en calidad de veedores y podrán participar en las
actividades organizadas por la Institución Educativa Lastenia Rejas de
Castañon.

Fecha 24 de Mayo:
• Peregrinación, romería y ceremonia en el Campo Santo. ~
• Actuación Central en el Museo de Sitio.
• Carrera Pedestre Escolar Regional. 0Jer Anexo Q3).

6.2. Peregrinación, romería y ceremonia en el Campo Santo:
• La ceremonia del Campo Santo, estará a cargo de la instiéución Educativa

Hermógenes Arenas Yañez y se iniciara a las 09:00 hrs. (HORA EXACTA) y
tendrá una duración de 20 minutos.

• Participan en esta actividad las ínstituciones Educativas def nivel secundaria
Públicas y Privadas designadas en el anexo 01 que corresponden a la UGEL
Tacna, así mismo para el presente año participaran una delegación escolar de
la UGEL de Gandarave, Tarata y jorge Basadre Grohmann, portando una
ofrenda floral, la UGEL correspondiente debe confirmar a la Institución
Educativa participante hasta el día 16 de mayo, para realizar las
coordinaciones correspondientes con fa Dirección de dicha institución.

• Las delegaciones escolares públicas y privadas, estarán integrados por 30
estudiantes del 5° grado de secundaria, que portarán el estandarte institucional,
así mismo los estudiantes participantes deberán contar con los siguientes
requisitos:



Ij
REGIÓN

TAC A
_dt!I~

DIRECCIÓN
REGIONAL
EDUCACIÓN

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú 2007 - 2016"
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático"

6.3.

- Autorización del padre de familia o apoderado.
- Buzo de la Institución Educativa, gorro y uso de bloqueador (obligatorio).
- Refrigerio personal (productos no perecibles y bastante liquido).
- Gozar de buena salud. .

• Las delegaciones escolares deberán concentrarse en la Plaza de la Bandera
(Para) a partir de tas 06:30 hrs. acompañados por el Director(a), un docente y
auxiliar de educación en forma obHgatoria, bajo responsabilidad del Director(a).
(Ver Anexo 01).

• La peregrinación de los estudiantes se iniciará a las 07:00 hrs. (HORA
EXACTA), encabezada por fa banda de música escolar y los estudiantes de la
Institución Educativa Lastenía Rejas de Castañon, seguido por la "Columna
Futuro" (contingente de estudiantes de las instituciones Educativas de Tacna).
Un estudiante de la institución Educativa Lastenia Rejas de Castañón, realizará
la convocatoria a la "Columna Futuro" e iniciará la peregrinación.

• La ubicación de las deleqaciones escolares en los cuarteles del Campo Santo
será de acuerdo al Anexo 02.

• Las delegaciones escolares de la instituciones Educativas Públicas,
confeccionarán y llevarán 30 coronas de 20 cm. de diámetro de flores rojas y
blancas, que serán colocadas en tos cuarteles del Campo Santo. (Ver anexo
02).

• Las detegaciones escolares ubicadas del número de orden 21 al 32 de las
Instituciones Educativas Públicas y Privadas, Uevaran 30 globos con helio
de colores rojo y bianco, que serán utilizados en la Ceremonia del Campo
Santo en el momento que se ínterprete el toque de silencio.

Actuación Central en el Museo de Sitio: ' <, .

• Según' Resolución Directoral Regional N° 1912 del 15 de mayo del 2009, La
Ceremonia Central en el Museo de Sitio estará a cargo de la Institución
Educativa Lastenia Rejas de Castañon.

• Se iniciará a las 09:50 hrs. y debe concluir a las 10.30 hrs. (HORA EXACTA),
para presenciar y motivar a los estudiantes participantes en la Carrera Pedestre
Escolar Regional,

• Durante la actuación Central se desarrollará el siguiente programa:
- Ingreso de las delegaciones escolares a la plataforma del monumento en... •

estricto orden y 30 estudiantes por Institución Educativa. - 9
- Honores a la autoridad regional de mayor jerarquía.
- Esceniticación "Resistencia a sangre y fuego de la Columna de Agricultores

de Para".
- Ingreso de los integrantes de la Columna agricultores de Para y rabonas.
- Izamiento del Pabellón Nacional, entonando "Marcha de Bandera".
- Encendido de fa lámpara Votiva.
- Himno Nacional del Perú, con la mano derecha al pecho.
- Breve descripción del monumento que perenniza la memoria de nuestros

héroes.
Poesía.

- Colocación de ofrendas florales.
- Charla alusiva a la fecha por el alcalde del Municipio Escolar.
- Hímno a Tacna.
- Retiro de la Columna de Agricuftores de Para y de las deiegaciones

escolares al compas de la Marcha "26 de mayo" para presenciar la Carrera
Pedestre Escolar Regional.

• Premiación a íos ganadores de la Carrera Pedestre Escotar Regional.
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VI!. DiSPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:
7.1. Las UGEL y los Directores de las instituciones Educativas, son los responsables

del cumplimento de la presente directiva, como también de la seguridad y
comportamiento de los estudiantes durante la actividad.

7.2. Los estudiantes que generan actos de incHscipHna motivarán que se emita un
informe de la comisión encargada del desplazamiento al campo de- fa alianza y su
Institución Educativa quedará excluida de participar en actos similares hasta poi
dos arIOS.

Tacna, 24 abril del 2014

~í.,r;.-(;~~TfThAíL COPAJA
ONAl SECTORIAL DE EDUCACIÓN

TACNA

OISTP.JauaÓN
UGEl.s
Inst. E<luc3bllas
Arúllvo
MCI'C/O.DRSET
FEll'fD.OG?
NPlN/E.RED



ANEXO 01 ~
LUGAR: PLAZA DE LA BANDERA (PARA)

HORA: 6:40 HRS.~. ~'~~------~

LEYENDA

Recorrido de la Columna de
Para (I.E. Lastenia Rejas de
Castañón).

Ruta de partida de la Columna
de Futuro

,; ///RUiA~
PLAZÁ DE LA BANDERt;,.~ONUMENTO DEL

::-...::==;:" ; ALTO DE LA ALIANZA
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_"ti CUARTEL CUARTEL CUARTEL01' ,
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"'",:~. t':06', ro~5) ~Ó4l' ~, •, 'e,,, ' ,;"" !, ~: '"-7' ,f ' " , " ~" ~l.;

, -. .••. Jf . ~ -,.;. I "\
Santisima M. Ugarteche Corazón de María ~.'I,.f~ , ' • ~ , y.:,' ,;t' Mercedes Santa Ana Francisco Antonio""'. .!,;,," !I"",!,' ~ • ~~; ea .Niña María de Mac Lean '¡., ,',',', ~•••.'.• ; .,-"." j; ~ .' , Indacochea de Zela

':'''08,
Jorge Basadre

Grohmann

t~:l8 17

Don José de
San Martin

Mariscal
Cáceres

13
Cristo Rey

Jorge
Chávez

Gregorio
Albarracin

DIS1RU3UCI.oNV ORDEt-t,OE INGRESO 06 II.EE.
,. . .~. -).- "

1, Santfslma Niña t.:1atia " , • 10, Enrique Paillardelle 1

2, M. UgarféOhl:i de Mac LeÍín 11. N. H. ~uerra del Paclflco ' ,
3. Corazón de Maria •.. ~ 12. San José Fo y Alegria
4, Francisco Ahtonlo dé lela ,< 13, Gregario Albarracln
S:Santa Ana ' 14. Mode~to Basadre
6. Mercedé'/?indaooéhea • ,,', 15. Gefardo Arias CopaJa
7. Don José ,de Sah Mártín " 16. ccronet Boloqneal
8. Marlséal Cáceres' ' ,,~, 17. Jorge Chávez
9. Jorge Basadre Grohntann 18; Cristo Rey

28. Federico VilIareal
29, Jorge Mál'torelf Flores
3Ó. San Agustín
31, Santa Tereslta del NlñC?Jesús
32. José Rosa Ara

19, Willma Sotillo de Baclqalupo
20fLuls Alberto $ánchez
21. Champagnat
22, Alexander Voh Humbolt
23. Miguel Pro'
24; San Francisco de Asís
25. CIMA "
26.'Daniel Cornbonl
27. El BUen Pastor

.,
~--'~~~-~--~-•.....•~~ ,.,,' .,./'



08:20 hrs.LLEGADA DE LAS
ILEE. RECEPCIONADOS POR
LA COLUMNA AGRICULTORES
DEPARA

9:50hrs. CEREMONIA CENTRAL A
CARGO DE LAII:EE.t.ASTENIAREJAS
DECASTAÑON

RECORRIDO CARRERA PEDESTRE ESCOLAR" HEROES DEL
CAMPO DE LA ALIANZA"
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ANEXO N° 03
BASES CARRERA PEDESTRE ESCOLAR REGIONAL

"HEROES DE LA BATALLA DEL CAMPO DE LA AUANZA"

1. OBJETIVOS:

•• Resaltar y valorar el 134 e Aniversario de la Batalla del hito de la h!ianza.
e Fortalecer y desarrollar las capacidades físicas de 1:)5 estudiantes de la región

de Tacna.
a: Fomentar la práctica del atletismo en sus pruebas de resistencia. en la

comunidad ed' cativa escolar con participación de estudiantes. docentes y
padres de famiiia que genere valores y actividades saludables, físicas y
deportivas '

a: Confraternizar con sus pares a través de la actividad entre los estudiantes.
docentes y padres de familia de la Región.

H. ORGANiZACiÓN:
La organización y ejecución de la Carrera Pedestre Escolar es responsabilidad
Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna a través de la Dirección de
Gestión Pedaqógica y el equipo de docentes del Plan de Fortalecimiento de la
Educación Física y el Deporte Escolar.

111. INSCRIPCIONES:
Las inscripciones se realizarán en la Unidad de Tramite de la DRSEi. adjuntando
los siguientes documentos.
" Relación de participantes de acuerdo a la ficha de inscripción adjunta.
• El número de participantes por Institución Educativa como máximo es de 05

atletas por categoría.
• Certificado médico colectivo/individual por categoría de los atletas.
• Copia Fotostática de los D.N.!. de lo participantes.
•. La ficha de inscripción deberá contener datos verídicos y refrendado por el

Director y Profesor de Educación Física de la Institución. bajo responsabilidad,
caso contrario se someterá al código de responsabilidades 2014.

• Las inscripciones se recepcionarán hasta el día miércoles 21 de mayo.
IV. PARTICIPANTES:

• Para el presenta año en la Carrera Pedestre Escolar participaran estudiantes,
docentes y padres de familia, que permitirá integrar a la comunidad educativa
de nuestra región.

• Asimismo para esta versión 2014, participaran estudiantes de 11 y 12 años con
un recorrido de 2 Km. y se premiara a les tres (03) primeros puestos (Damas y
Varones)

4.1. ESTUD!ANTES:
• Participarán los estudiantes matriculadas en el año académico 2014 en

forma regular. cateqonzadas de la siguiente manera:
¡Varones: i Damas:
:. Categoría Menores nacidos en i. Categoría Menores: nacidos en i

los años 99-00. i los años 99 y OO.
.• Categoría Juveniles nacidos en I • Categoría Juveniles: nacidos en

los años 97-98. ! los años 97 y 98.
:. Categoría Infantil nacidos en los i • Cateooría Infantil nacidos en los

años 2002 - 2003 I años ~2002 - 2 03

4.2. DOCENTES Y PADRES DE FAMILIA:
• Los docentes y padres de familia se inscribirán a través de la

Institución Educativa. en la ficha de inscripción adjunta. refrendado por
el Dírector(a) de la Institución Educativa.
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• r;.eq isitos ce inscripción:
- Los docentes deben estar laborando en el presente año en la Institución

educativa que representaran y acreditaran su inscripción mediante RDR de
DRSET o UGEL y boleta de pago, así mismo fotocopia de DNI.

- Los Padres y madres de familia participantes deben ser titulares con hijos o
hijas que estudien en el presente año (no apoderados), acreditaran su
participación con fotocopia de su DNi y del hijo o hija, reporte de padre de
familia del SIAGIE. refrendado por el Director(a) de la Institución Educativa.

" Adjuntar Certificado Médico actual. de estado de salud del participante
( biigatorio).

a CATEGORíAS: Una sola categoría de Docentes y Padres de familia (damas y
varones).

~ SENtOR. Nacidos hasta el año 1979. • MAS fER: Nacidos a partir del año 1978.

V. DE LA REVI IÓN DE DOCUMENTOS Y ACREDITACiÓN:
•• VIERNES 23 DE MAYO: Los participantes inscritos en forma obligatoria

deberán estar presentes en el control y revisión de la inscripción. desde 14:00
a 18:00 hrs. en las instalaciones de la I.E. Jorge Martorell, en caso de no
presentarse el atleta, quedara descalificado automáticamente de la
competencia.

• Los atletas participantes al momento de su acreditación recibirán un polo con
su número de registro que !o identificara antes. durante y después de la
carrera.

VI. LUGAR DE CONCENTRACiÓN Y PARTIDA:
• La Carrera Pedestre 2014 se ejecutará el día sábado 24 de mayo del presente

año.
• La salida de los atletas varones de todas las categorías será en el Paseo

Cívico de nuestra localidad y para las damas de todas las categorías en el
óvalo de la salida de la Panamericana Norte, en las cuales deben concentrarse
a partir de las 09:00 hrs.

• La partida será a las 10:00 hrs. para todas las categorías.
VII. DEL AVITUALLAMIENTO/HIDRATACIÓN:

La organización dispondrá de 2 puntos de avituallamiento en los kilómetros 4 y
8 por lo que queda terminantemente prohibido dotar del mismo por parte de los
entrenadores o público, de suceder se de~lificará al atleta.

VIII. PREMIACIÓN:
Se premiara a los 10 lugares de todas las categorías y asimismo para el presente
año el PRIMER LUGAR, de todas las categorías será una LAPTOP, donado por el
Gobierno Regional de Tacna, (excepto la categoría infantil).

IX. CONTROL Y SEGURIDAD DE LA CARRERA:
• El control de la carrera estará a cargo de un equipo de docentes de Educación

Física y los docentes del Plan de Fortalecimiento de la Educación Física y
Deporte Escolar.

• La seguridad estará a cargo de la Policía Nacional del Perú, durante el
recorrido acompañarán personal médico y ambulancia de ia Dirección Regional
de Saiud, Compañía de Bomberos y Defensa Civil.

• Queda terminantemente prohibido acompañar durante todo el recorrido por
diversos medios (autos, camionetas, bicicletas y otros) a los atletas que
participan en la carrera.

"SI QUIERES CAMBIAR TU CUERPO." EJERCíTATE"
"SI QUIERES CAMBiAR TU ViDA." CORRE"
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ANEXO N° 03
FICHA DE tNSCR!PC!ÓN <: ESTUDiA!--iTES

CARRERA PEDESTRE "HEROES DE LA BATALLA DEL CArlf1PO DE LA AL; A. t'ZA"

iNSTíTUCIÓ,' EDUCATfVA: .
t l~::t •'-'\"".61.- •......••.• _ •• _ .•••.•.••••..••••••.••••••.•.•••••.•••••••••.••••••..•.••••••••••••••••.••••••••••••••.••.••••.••••••

DAMAS
GA TEGOR!A MENORES

Apellidos y Nombres Fecha de Grado y
Nacimiento Sección D.N.t Edad

2
3
4
5

CATEGORíA JUVENILES

N° Apeliidos y Nombres I Fecha de ! Grado y
¡Nacimiento I Sección D.N.! Edad

rl-il---------~I----~,------,------,-----i¡;31 I ~-----_+-----_1----¡
r! -4~+I----------~t-----~----~----~----~

5 1 ¡

VARONES
CA TEGORIA MENORES

I No 1: I Fecha de Grado y D EdadApellidos y Nombres N I

~~ ~_N_a_C_i_m_i_e_n_to_~_s_e_C_C_ió_n_~__ ._._~ _

4 i
5 i

CATEGORiA JUVENILES

Apellidos y Nombres

1

I Fecha de Grado y
¡ Nacimiento Sección D.N.I Edad

: 3 I
2

~I------------r------r-----~---------~
I 5 I

Declaración Jurada:
Quien suscribe la presente en mi calidad de Directorta), ratifico que los datos que se muestran en
la presente ficha los he revisado rigurosamente, Por lo tanto, son ciertos y se ajustan a os
requisitos por la organización de la Carrera Pedestre Escolar 2014, de comprobarse alguna
irregularidad en el presente documento, asumo mi responsabilidad y me someto a lo que
establecen las normas iegales vigentes.

FIRMA DOCENTE EDUCAClór,,¡ FiSICA vo ao DIRECTOR D:::lI.E
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ANEXO N° 03
FICHA DE INSCRIPCiÓN - DOCENTES Y PADRES DE FAMILIA

CARRERA PEDESTRE "HEROES DE LA BATALLA DEL ALTO DE LA AUANZA"

fNSTITUCIÓN EDUCATIVA: .
UGEL: .

DAMAS: Docentes y madres de familia
CATEGORIA: SENtOR

I N° Nombres y apellidos Nombre de hijo/hija Condición I D.N'! Edad
i (solo madres)
: 1
!2
I

13
,4
.5

CATEGORíA: MASTER

N° Nombres y apellidos Nombre de hijo/hija I Condición D.N.! Edad(solo madres)
I 1 I

L2 I

I:3 I;¡-
I:5

VARONES: Docentes y padres de familia
CATEGORíA: SENIOR

Nombres y apellidos Nombre de hijo/hija
(solo adres) Condición ¡D.N.! i Edad

1
2

13
14
15

CATEGOR¡A: MASTER

: Nombres v apellidos Nombre de hijo/hija
(solo padres) Condición

II D.N.I Edad:N

1 I I
~2~~ ~ +I i -L ~

;r-::~,..---,----------ir----------¡[------jl--.,.------j
Declaración Jurada:
Quien suscribe la presente en mi calidad de Director(a), ratifico que los datos que se muestran en
la presente ficha los he revisado rigurosamente. Por lo tanto, son ciertos y se ajustan a los
requisitos por la organización de la Carrera Pedestre 2014, de comprobarse aIguna irregularidad
en el presente documento, asumo mi responsabilidad y me someto a 10 que establecen las normas
legales vigentes.

... . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. .. .. .....,.........
FIRMA DOCENTE EDUCACiÓN FIS!C.!I. VO 9° DIRECTOR DEL LE.



#J
REC'ÓN

AC A
Pmmolor d6l ~

DIRECCIÓN
REGIONAL
EDUCACiÓN

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú 2007 - 2016"
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ANEXO N°03

FICHA DE INSCRIPCiÓN - ESTUDIANTES
CARRERA PEDESTRE "HEROES DE LA BATALLA DEL CAMPO DE LA ALIANZA"

i: ·STiTüC.ÓN EDUCATjVA:~.~ , .
UGEL: .

DAfll!AS

eA TEGORÍA INFANTIL

I

i W i Apellidos y Nombres

I 1 I

Grado y
Sección

Fecha de
Nacimiento

D.N.! Edad

~--------------------r---------~-------+----------r---------~
I -

3

VARONES
CATEGORIA INFANTIL

i w: I
Fecha de Grado y I

I
I

Apellidos y Nombres D.N./ Edad ;

I i Nacimiento Sección I

I
I 1 I ! i I
! 2 I ! ¡

~ 3 i I I,

Declaración Jurada:

Quien suscribe la presente en mi calidad de Director(a), ratifico que los datos que se muestran en ia presente
ficha los he revisado rigurosamente. Por lo tanto, son ciertos y se ajustan a los requisitos por la organización
de la Carrera Pedestre Escoiar 2014, de comprobarse alguna irregularidad en el presente documento, asumo
mi responsabilidad y me someto a lo que establecen las normas legaies vigentes.

FIRMA DOCENTE EDUCACiÓN FISICA VO 8° DIRECTOR DEL I.E


